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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

M PEMÓDÍCO SE PBBLICi LOS MOTES JUEVES. SÁBADOS I DOMINGOS — PRECIO DE SOSCBICION 20 PESETAS AL ANO.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta 12 de Julio de 1872.)

Extracto de los despachos telegráficos recibidos 
en este Ministerio hasta la madrugada de hoy 

acerca del movimiento carlista.
Dos pequeñas partidas carlistas, mandada una 

de ellas por Chuchurru y otra la que se levantó 
en Baracaldo, han sido simultáneamente batidas 
por las tropas, ocasionándolas la pérdida de tres 
heridos, cuatro muertos, cuatro caballos apresa
dos y 48 armas de fuego. .

Por consecuencia de este descalabro, dicho ca
becilla se ha presentado á indulto en Oquendo 
con 20 hombres armados, habiéndolo verificado 
35 de los de Baracaldo en Retuerta, quedando di
sueltas ambas partidas. ., , .

En Alava siguen también acogiéndose á in
dulto .los dispersos de las fricciones extinguidas, 
habiéndolo efectuado ayer 43.

De Cataluña no se ha recibido parte de ningún 
hecho de armas, refiriéndose tan solo los telegra
mas á dar cuenta de la persecución que sufren 
las facciones; las cuales, alcanzada una en San 
Hilario y otra por los Voluntarios de Belianes, se 
pusieron en fuga á la aproximación de dichas 
fuerzas.

Continúan cometiendo exacciones en los pue

blos por donde pasan, habiendo reclamado del 
Municipio de Salt 1.000 pesetas. Se desmiente la 
entrada de Castells en Ripoll. En la provincia de 
Tarragona siguen presentándose á indulto algu
nos carlistas.

En el resto de la Península no ha ocurrido no
vedad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia del 
Ministro de Gracia y Justicia D. Eugenio Montero 
Río s  se encargue del referido Ministerio y de su 
despacho el Subsecretario del mismo D. Alvaro 
Gil Sanz.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel Ruie Zorrilla.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 2.6—Cá r c e l e s .

c ir c u l a r .
Son muchos los pueblos de esta provincia que

M.C.D. 2022



54 BOLETIN OFICIAL

escuchando las exhortaciones que por este Go
bierno se les han dirigido, han concurrido á pa
gar el repartimiento hecho en el año económico 
próximo pasado para atender al socorro de los 
presos pobres y gastos de las cárceles judiciales; 
pero otros, desoyéndolas, así como las órdenes 
apremiantes que por la autoridad de mis dignos 
antecesores se han dictado, se encuentran toda
vía en descubierto de dos ó más trimestres y aun 
del total que les cupo, y siendo este pago de una 
condición tan especial que por su aplicación pe
rentoria, no puede bajo ningún concepto demo
rarse, llamo muy principalmente la atención de 
los Ayuntamientos que se hallen en descu
bierto de este servicio, para que inmediatamente 
concurran á las Administraciones respectivas á 
satisfacer sus cuotas; pues de no verificarlo así, 
me veré en la imperiosa necesidad de compeler
los por los medios coercitivos que las leyes esta
blecen.

Zaragoza 13 de Julio de 1872. — Celestino 
Miguel. , .

Negociado 2.°—Es t a b l e c imie n t o s pe n a l e s .

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
en pública subasta del taller de zapatería del pre
sidio de Zaragoza.

Condiciones paradla subasta;
1 .a La subasta para el arrendamiento del taller de za

patería del presidio de Zaragoza tendrá lugar el dia 3 de 
Agosto, y hora délas doce de su mañana, ante el Goberna
dor de la provincia, asistido del Oficial encargado del ne
gociado en el Gobierno de la misma, y de un Notario que 
autorizará el acto.

2 .a La persona que desee presentarse como licitador ha
brá de constituir previamente en la Caja de depósitos uno 
en metálico de trescientas setenta y cinco pesetas.

3 .a Los operarios que el presidio facilite al contratista 
serán clasificados como oficiales primeros, segundos y ter
ceros, abonando al Estado por ellos respectiva y diariamen
te treinta y seis, treinta y dos y veintiocho céntimos de pe
seta.

4 .a El contratista se obliga á tener consl antemente ocu
pados en dicho taller cuando menos seis oficiales primeros, 
siete segundos y doce terceros.

5 .a Los tipos para la licitación serán los pluses señala
dos para cada una de las clases de penados operarios ocu
pados en el taller y el número de estos.

6 .a Se considerará como proposición más ventajosa la 
que aumente más los anteriores tipos, tanto en las canti
dades asignadas á cada uno de los oficiales operarios, como 
en el número de los mismos.

7 .a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:
' «Conformándome con todas las condiciones establecidas 
y aprobadas por.la Superioridad para el arrendamiento del 
taller de zapatería del presidio de Zaragoza, me obligo á to
marlo en contrata, satisfaciendo treinta y seis céntimos 
de peseta por cada uno de los oficiales primeros, treinta y 
dos id. de id. por id. de los segundos, y veintiocho id. de 
idem por los terceros, obligándome por lo tatito á mantener 
constantemente ocupados en dicho taller'veintitrés opera
rios.» En vez de firmar se pondrá un lema.

8 .a Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado 
dirigido al Gobernador de la provincia, y se distinguirán 
con un lema. Dentro de este mismo pliego se cerrará otro 
con el mismo lema, conteniendo el nombre y domicilio del 
proponente y la carta de pago Ó documento legal que acre
dite haberse constituido el depósito que dispone la condi
ción 2.a

9 .a Los pliegos que contengan las proposiciones han de

quedar en poder del Gobernador, Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior parí dar principio al acto, y 
una vez presentados no podrán reti.-arse.

10 . Llegada la hora de la subasta, el Presidente sorteará 
por medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos 
con el número que obtengan en el sorteo. Acto seguido se 
dará lectura por el Notario á las condiciones de la subasta 
y particulares del arrendamiento del taller y á las propo
siciones presentadas por el orden numérico obtenido en el 
sorteo.

11 . Se declara inadmisible toda proposición que no lle
ve unido el comprobante íntegro que marca la condición 
2.a ó que altere las cláusulas ó tipos de las que sirven de 
tipo para la subasta.

12 . Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y ad
misibles, se procederá en el acto á una licitación oral por es
pacio de quince minutos entre los autores de ellas única
mente; y si no quisieran mejorarlas ó se hallaren ausentes, 
se entenderá por proposición más ventajosa la correspon
diente al pliego que hubiese obtenido número más bajo en 
el sorteo de que habla la condición 10.

13 . Acto seguido el Presidente adjudicará provisional
mente el remate á favor de la proposición más ventajosa, 
y extendiéndose testimonio de todo lo actuado, se remitirá 
este á la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales. El Depósito correspondiente á la refe
rida proposición quedará retenido y se devolverán á los de
más licitadores las cartas de pago ó documentos que acre
diten los suyos respectivos.

14 . Cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones que se hagan, como igualmente la forma y concep
tos de la subasta, quedará siempre reservada al Ministro da 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

15 . Declarada por la Superioridad la adjudicación defi
nitiva, se elevará el contrato á escritura pública, siendo d a 
cuenta del rematante los gastos de ella y los de dos copias, 
una parala Dirección general de Establecimientos penales, 
y otra para la Comandancia del presidio.

16 . EL deposito de trescientas setenta y cinco pesetas que 
establece la condición 2.a quedará subsistente hasta tanto 
que el rematante acre lite en debida forma el haber impues
to en la Caja de Depósitos una fianza para responder del 
cumplimiento del contrato y sujeto á la responsabilidad 
que marca el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si el contratista dificulta el otorgamiento de la escritu - 
ra ó impide que la misma tenga efecto en el término de 
ocho dias, á contar desde el en que se le comunique la ór- • 
den de aprobación definitiva.

17 . Los pliegos de condiciones y demas antecedentes re
lativos á la subasta y al arrendamiento del taller de zapa
tería del presidio de Zaragoza, se hallarán de manifiesto 
al público en el Gobierno de provincia todos los dias no feria
dos hasta el anterior al de la subasta inclusive, y se inser
tarán con el correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Condiciones para el arrendamiento del taller de 
zapatería del presidio de Zaragoza.

1 .a Se arrienda por tres años el taller de zapatería del 
presidio de Zaragoza.

2 .a El contratista satisfará como mínimun á razón de 
treinta y seis céntimos de peseta diarios por cada uno de los 
penados operarios que como oficiales primeros ocupen el 
taller; treinta y dos por cada uno de los segundos y veinti
ocho por los terceros. Las cantidades que devenguen los pe
nados operarios se distribuirán en la proporción que deter
mina el reglamento sobre piases de 5 de Setiembre de 1844.

3 .a Para reemplazar las bajas que ocurran en las clases 
de oficiales, el contratista admitirá en el taller un número 
de aprendices que fijara de acuerdo con el Comandante del 
presidio. Estos aprendices no ganarán cantidad alguna du
rante los tres primeros meses de aprendizaje; pero en cum
pliendo esto tiempo devengarán veintiocho céntimos de pese
ta diarios hasta los seis meses; y desde este tiempo en ade
lante como oficiales primeros. Los aprendices que por no ser 
aptos fueran expulsados del taller á los tres meses de apren
dizaje, y volviesen á tener entrada en él nuevamente, se Ies 
contará como tiempo servido todo el que hubieren estado 
antes para el abono de pluses.
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dos meses sin satisfacer las cantidades á que se obliga por 
el presente compromiso.

Zaragoza 10 de Julio de 1872.—El Goberna
dor, Celestino Miguel.

4 a El contratista podrá reclamar del establecimiento 
-el número de operarios que ne cesite, los que le serán conce
didos se^un lo permitan las atenciones del presidio, clasifi
cándolos á propuesta del Ayudante inspector de labores y 
de acuerdo con los Jefes dei establecimiento los dias últimos 
de cada mes. . ■'5 .a Todas las herramiejitas y enseres que al efectuarse 
el contrato se encuentren en el taller serán entregadas al 
contratista por inventario; siendo de su* obligación el de
volverlas en estado de buen uso el dia de la terminación 
del contrato, y de su cuéntala adquisición délas que falten 
para que pueda funcionar el taller, las cuales han de que
dar ábeneficio del establecimiento á la conclusión del ar
rendamiento. .

6 a Para la seguridad de las herramientas y enseres 
adoptará el contratista las disposiciones que juzgue conve
niente, poniendo llaves dobles en las puertas y armarios, 
de las cuales una se quedará él y entregará la otra al Jefe 
del presidio, el cual velará por que no sufran menoscabo 
"os intereses del contratista. .

1. a El Comandante pondrá á disposición del contratista 
el local destinado para el taller de zapatería, pero será 
obligación de este último el franquearlo á los Jefes del pre- 
sidiosiempre que se necesitase hacer algún reconocimiento.

8. a La Dirección de los trabajos será exclusiva del con
tratista; pero este no podrá ocupar penado alguno fuera del 

•establecimiento ni admitir á los que no lo sean operarios 
del taller'de zapatería.

9. a La vigilancia del taller en cuanto al orden y cuidado 
de los enseres, herramientas y efectos elaborados estará á 
cargo de los maestros, bajo la inspección inmediata de los 
Jefes del presidio a quienes por ordenanza corresponda.

10. Todos los dias serán de trabajo menos los festivos, 
y los que como tales exceptúan las ordenanzas del ramo.

11. Las horas de trabajo serán diez desde l.° de Abril 
al 30 de Setiembre, y ocho en los.seis meses restantes.

12. Si ocurriese algún caso imprevisto como peste, guer
ra ú otro cualquiera ageno á la voluntad del contratista 
que le impida continuar los trabajos, queda dispensado del 
f-ago de los jornales mientras duren las circunstancias que 
o motivasen, y sin que dicha interrupción dé lugar á otra 

indemnización, en el caso de acordarla la Dirección del ra
mo, que á la próroga del contrato por el tiempo que estu
viese sin funcionar el taller.

13. El Gobierno podrá dar por terminado el contrato, 
siempre que lo conceptúe necesario con motivo de variarse 
el régimen penitenciario, ó-por otras causas que á su discre
ción corresponda apreciar. En tal caso $c concederán al ar
rendatario seis meses de plazo para que el taller quede li
bre y pueda disponerse acerca del mismo por la Dirección 
de Establecimientos penales.

14. El Gobierno se reserva la facultadde contratar en el 
presidio de Zaragoza otro ó más talleres de zapatería; 
pero en la inteligencia de que el tipo por hombre no ha de ser 
menor que el fijado en este arrendamiento, y en la deque el 
nuevo contratista no ha de poder aprovechar los que se 
hallen trabajando en virtud de este contrato.

15. Si la Dirección tuviese necesidad de ocupar los pe
nados del referido taller en cualquier objeto, ó destinarlos á 
obras ó reparación del edificio y lo hiciese con los que utili
za el contratista, queda el mismo libre de abonar plus á tos 
que pierda todo el tiempo que dejen de trabajar en bene- 
cio suyo; pero no servirá de razón para prorogar el contra
to, el cual terminará cuando marca la condición 1.a. La 
Dirección conserva la facultad de trasladar los confina
dos de un punto á otro, sin que el contratista pueda recla
mar contra ella. , .

16. Las cantidades que el contratista se obliga a satis
, facer por el presente contrato" serán entregadas en la Caja 

del presidio por meses vencidos del 1 al 3 del siguiente á 
■ que correspondan.

17. El contratista tendrá obligación de establecer el ta
ller dentro del mes, á contar desde la.fecha del otorgamien
to de la escritura, con todos los operarios que se hubiese 
comprometido á ocupar.

18. Para responder del cumplimiento del contrato en 
todas sus partes, el contratista constituirá en la Caja de De
pósitos la fianza de trescientas setenta y cinco pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda pública al 
tipo que determinan las disposiciones vigentes.

19. Habrá lugar á rescindir desde luego el contrato con 
pérdida total de ja fitAza si el contratista dejase trascurrir

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 4 de Julio de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. Radio manifestó no pedia asistir á la se

sión por hallarse enfermo; la Comisión quedó en
terada.

Zaragoza.—La Comisión acordó admitir la re
nuncia que del cargo de Oficial cuarto de la Se
cretaría de la Diputación provincial ha presenta
do D. Juan Antonio López.

Calalayud.—El Ayuntamiento suplica se su
prima la segunda escuela elemental completa de 
niños, vacante por defunción del Maestro D. Ig
nacio López, y la Comisión acordó se dé cuenta 
de este asunto á la Diputación en su primera re
unión ordinaria.

Zaragoza—Visto lo expuesto por el Sr. Vocal 
D. Joaquín Marton respecto á la tramitación del 
expediente formado sobre suspensión de varios 
Ayuntamientos, la Comisión acordó se remita á 
la de derecho para que emita dictamen tan pron
to como esté constituida.

Salillas de Jalón.—D. Bernardo Ariza presén
tala dimisión del cargo de Concejal del Ayunta
miento de dicho pueblo, y la Comisión acordó 
desestimar la instancia del interesado.

Zaragoza.—D. Gaudencio Fortis se alza de un. 
acuerdó del Ayuntamiento de esta capital, y la 
Comisión acordó se ponga de manifiesto al inte
resado el expediente para que en el término de 
diez dias exponga lo que crea conducente.

Pedrolay Amloel.—Los Alcaldes de dichos pue
blos solicitan la reducción de colegios electora
les, y la Comisión acordó vuelvan nuevamente 
los expedientes al Negociado para- ^ue en vista 
de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de le 
ley electoral, y los 37 y 38 de la municipal pro
pónga lo que crea oportuno.

Alpartir.—El Ayuntamiento solicita que el sa
liente se encargue del cobro de los atrasos, y la 
Comisión acordó se manifieste al Ayuntamiento 
proce la al cobro de los atrasos y pago de lo que 
adeudare la Municipalidad.

Calalayud y Tarazona.—La Comisión acordó 
se entregue al Hospicio de Calatayud la suma de 
5.000 pesetas y al deTarazona 2.500.
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Ruesca.—El Alcalde solicita se declare si hay 
obligación ó no al pago del impuesto establecido 
por el Ayuntamiento de Miedes en los pastos don
de hay mancomunidad, y la Comisión acordó de
clarar que los ganaderos de Ruesca no están su
jetos al pago del impuesto establecido por el 
Ayuntamiento de Miedes.

Vive)* de la Sierra.—Visto el expediente incoa
do por D. Miguel Sicilia para que el Ayunta
miento de dicho pueblo le pague su asignado de 
Secretario, la Comisión acordó se esté á lo acor
dado en sesión de 30 de Abril último.

Viter de la Sierra.—El Alcalde dá parte de no 
haberse podido celebrar la elección parcial de dos 
Concejales, y la Comisión acordó se proceda, pré- 
yio anuncio, á nueva elección parcial para el dé- 
cimoquinto dia de aquel en que el Alcalde reci
biere la órden.

Aljamen.—El Juez de primera instancia de La 
Almunia reclama certificación de un bando pu
blicado por el Alcalde de Alfamen, y la Comisión 
acordó se expida la certificación que solicita.

Clarée y Aranda.—D. Pascual García Enciso 
solicita que el Ayuntamiento de Aranda le pague 
lo que le adeuda por su asignado de Secretario, y 
la Comisión acordó declarar incurso en la multa 
de 50 pesetas al Ayuntamiento de Aranda, previ
niéndole que si en el término de quince dias no 
verifica el pago al interesado, se le expedirá el 
apremio en la forma que previene el art. 177 de 
la ley municipal.

Toved.—El Sr. Gobernador remite una instan
cia que el Ayuntamiento de dicho pueblo le diri
gió al Director general de Administración local, 
alzándose del acuerdo de 27 de Enero, y la Comi
sión acordó se pase este axpediente al Sr. Gober- 
nadadorcon certificación del citado acuerdo.

El Frasno.— V\ Ayuntamiento solicita se obli
gue al saliente á hacer efectivas las restas del 
presupuesto municipal, y la Comisión acordó se 
manifieste al Alcalde proceda al cobro de los 
atrasos y pago de lo que adeudase la Municipa
lidad.

Maella.—D. Matías Villalva solicita que en el 
presupuesto de 1872 á 1873 se incluya la mitad 
de 11.162 reales que se adeudan por atrasos de 
años anteriores, y la C )mision acordó se mande 
al Ayuntamiento de Maella incluya en el presu
puesto de 1872 á 73 la mitad del débito expresa
do y la otra mitad en el de 1873 á 74.

JueWbol.—El Alcalde remite para su aproba
ción el presupuesto municipal para el año 1872 á 
73, y la Comisión acordó se devuelva el presu
puesto al Ayuntamiento para que recurra ó con
voque la Junta municipal, teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 142 de la ley municipal.

Por último, el Sr. Vicepresidente manifestó que 
por los dependientes de la Corporacien se le ha- 
bia manifestado que en la última función de la 
plaza de Toros no se habia permitido entrar para 
el servicio de los Sres. Diputados más que á un 
portero, siendo asi que con arreglo á la escritura 

de arriendo de la plaza no se designa número, y 
la Comisión, de conformidad con lo propuesto por 
61 Sr. Vicepresidente, acordó se forme expediente 
y uniéndose al mismo copia de la escritura de 
arrendamiento de la plaza de Toros, se remita al 
Sr. Vocal D. Joaquin Marton para que se sirva 
emitir dictámen.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 

se ha Ha vacante por destitución del que la des
empeñaba; su dotación consiste en 750 pesetas;, 
los que deseen obtenerla presentarán sus solici
tudes documentadas en el término de 15 dias al 
Alcalde del pueblo.

Trasobar.es 10 de Julio de 1872.—El Alcalde, 
Angel Aznar.

Confeccionado el repartimiento de la contribu-' 
cien de inmuebles de la villa de Trasobares para 
el año económico 1872 á 73, se expone al público 
por término de ocho dias en la Secretaría de la 
misma.
B Trasobares 2 de Julio de 1872.—El Presidente^ 
Angel Aznar.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa para el 
próximo año económico de 1872 á 73 se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para los efectos consiguientes.

Gallur 4de Julio de 1872.—El Alcalde, Anto
nio Madurga.

El repartimiento de la contribución teiritorial 
de la villa de Biel se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Municipalidad por espacio de 
ocho dias.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sóe.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 

partido de Sós.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segunda vez á José García, gitano, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la inser 
cion de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado para no
tificarle la sentencia recaída en causa contra Juan 
Giménez sobre hurto de veinticinco pesetas á di
cho García; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Sós á ocho d’e 
Julio de mil ochocientos setenta y dos. —Fausti
no Oneca.—Por su mandado, Francisco Lucía.

impr e n t a  pr o v in c ia l .
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